
 
República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2013 00169 00 
DEMANDANTE:  RAFAEL ANGEL JAIMES ARAQUE CC 13.353.564 
DEMANDADOS:  LUIS ARIEL SANDOVAL LOMBANA CC 13.494.518 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales realizada por el apoderado judicial de la parte demandante vista 
a folio 011, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 
procedente, ya que nos encontrarnos en el momento procesal oportuno 
para tal efecto y en vista de que dichos depósitos no exceden el valor de la 
liquidación de crédito aprobada; por lo tanto, SE ORDENA ENTREGAR A 
LA PARTE DEMANDANTE la suma de UN MILLÓN VEINTIUN MIL 
DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($1.021.229) por concepto de 
depósitos judiciales consignados a nombre de la presente ejecución a la 
fecha; los cuales deben efectuarse a nombre RAFAEL ANGEL JAIMES 
ARAQUE CC 13.353.564 
 
 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000955635 $ 137.012 

451010000960772 $ 137.012 

451010000964557 $ 166.980 

451010000967485 $ 163.234 

451010000971998 $ 139.162 

451010000975041 $   75.432 

451010000978632 $   74.284 

451010000981970 $   74.284 

451010000985899 $   53.829 

TOTAL $1.021.229 

 
Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
 
Ahora bien, en vista de que la última liquidación de crédito aprobada data 
del 11 de septiembre de 2014, se requiere a la parte demandante a fin 
de que allegue dicha liquidación actualizada, mes a mes, incluyendo los 
descuentos por pago de depósitos judiciales. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  
RADICADO: 54-001-40-22-008-2014-00625-00 

DEMANDANTE:  NELSON MORA SILVA CC 13.504.425 
DEMANDADO:  MARCO FIDEL SUAREZ AVILA CC 13.454.691 

 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés 

(2023) 
 
En atención a la solicitud vista a folio 001, realizada por la apoderada 

judicial de la parte demandante, en la cual solicita la entrega de los 
depósitos judiciales, una vez revisado el portal del Banco Agrario de 
Colombia, se evidencia que no se encuentra ningún depósito consignado a 

favor de la presente ejecución, por lo tanto, no es posible acceder a lo pedido. 
 

Ahora bien, respecto de la liquidación de crédito allegada, no se le dará 
trámite a la misma, toda vez que el presente proceso se encuentra terminado 
por desistimiento tácito desde el día 29 de abril de 2019. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
El Juez, 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

nxr 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 41 89 003 2016 01253 00 
DEMANDANTE:  ISABEL MARTINEZ ROA CC. 60.339.443 
DEMANDADO:  LILIANA CASTILLA ARIAS CC. 37.319.641 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés 

 
Teniendo en cuenta la solicitud incoada por el apoderado de la parte 
demandante a través del escrito que antecede este proveído, se ordena 
REQUERIR nuevamente a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL 
DE ESTA CIUDAD para que proceda a dar cumplimiento a la orden dada 
mediante auto de fecha 04 de octubre de 2016, comunicado mediante 
oficio No. 2674 de fecha 13 de octubre de 2016, debiéndose recordar que el 
incumplimiento a orden judicial acarrea sanciones disciplinarias y 
penales.  
 
Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo 
con lo expuesto en el artículo 111 del CGP y adjúntese auto de fecha 04 de 
octubre de 2016. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE

Libertad y Orden

RAD. 2016-01253

INFORME SECRETARIAL

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que la apoderada de la parte actora

San José de Cúcuta, 4 de octubre de 2016.

AN :a gal lANDIA

Secretaria

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
San José de Cúcuta, cuatro (4) de octubre de dos mil dieciséis (2016).

Visto el informe secretarial que antecede y como quiera que las medidas cautelares solicitadas se 
ajustan a los preceptos de los art. 593 y 599 del CGP, el despacho.

RESUELVE:

Primero: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que la demandada LILIANA 
CASTILLA ARIAS tenga depositadas en cuentas de ahorro, corriente, cdt, las cuales deben ser 
depositadas en la cuenta de este despacho judicial, respecto de las entidades bancarias relacionadas 
en el escrito petitorio.

Líbrese oficio dirigido a los gerentes de las diferentes entidades bancarias. Limitase la medida a la 
suma de DOCE MILLONES DE PESOS ($12.000.000).

Segundo: Decretar el embargo y Retención de la quinta parte que excede el salario mínimo 
devengado por la señora LILIANA CASTILLO ARIAS como DOCENTE DEL COLEGIO GONZALO 
RIVERA LAGUADO. Oficiase a la Secretaria de Educación Municipal de Cúcuta- Pagaduría.

• Oficiase en tal sentido al pagador de la entidad , indicando que debe depositar las sumas 
retenidas en la cuenta de depósitos judiciales de este despacho, así mismo adviértase las 
sanciones que acarrea el incumplimiento a este mandato judicial. Limítese la medida UN 
MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000).

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,

La juez.

Y' Cof''yiJUUXJUu^
ALEXANDRA MARIA AREVALO GUERRERO

Av. Gran Colombia , Edificio Leydi oficina 307 teléfono; 5771906 Cúcuta- frente al Palacio de Justicia
AG
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

RADICADO: 54 001 40 22 008 2017 01009 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002.964-4 
DEMANDADO:  HERNANDO RUBIANO PIÑEROS CC. 88.254.893 

 

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud de remanentes vistA a folio 001, se considera del 
caso que se debe acceder a tal pedimento por ser procedente y como 

consecuencia de ello SE DECRETA EL REMANENTE DE LOS BIENES QUE 

SE LLEGAREN A DESEMBARGAR Y/O DEL PRODUCTO DEL REMATE de 

propiedad del aquí demandado HERNANDO RUBIANO PIÑEROS 

identificado con cédula de ciudadanía No. 88.254.893 dentro de los 
procesos ejecutivos con radicado No. 2018-046 que se adelanta en el 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, radicado No. 

2018-279 que se adelanta en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA, y radicado No. 2017-278 que se adelanta en el 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA. 
 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al JUZGADO 

SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA, JUZGADO PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE CÚCUTA y JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CÚCUTA para que procedan a tomar atenta nota del embargo 

del remanente decretado a través de la presente providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 00343 00 
DEMANDANTE:  H.P.H. INVERSIONES S.A.S. NIT. 807.009.126-8 
DEMANDADO:  JUDITH MARGARITA CARRILLO GUILLEN CC. 60.394.549 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Atendiendo la solicitud de embargo de remanente vista a folio que antecede 
este proveído, se considera del caso que se debe acceder a tal pedimento por 

ser procedente y como consecuencia de ello SE DECRETA EL REMANENTE 
DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A DESEMBARGAR Y/O DEL 

PRODUCTO DEL REMATE de propiedad de la aquí demandada JUDITH 
MARGARITA CARRILLO GUILLEN identificada con cédula de ciudadanía 
No. 60.394.549 dentro del proceso ejecutivo de radicado No. 2017-00814 

que se adelanta en el JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA. 
 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al JUZGADO 
QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA para que proceda a tomar atenta 

nota del embargo del remanente decretado a través de la presente 
providencia.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2018 01234 00 
DEMANDANTE:  CAJA UNION NIT. 900.206.146-7 
DEMANDADOS:  LAURA DELGADO JAIMES CC 60.256.333 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales realizada por el apoderado judicial de la parte demandante vista 
a folio 022, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 
procedente, ya que nos encontrarnos en el momento procesal oportuno 
para tal efecto y en vista de que dichos depósitos no exceden el valor de la 
liquidación de crédito aprobada; por lo tanto, SE ORDENA ENTREGAR A 
LA PARTE DEMANDANTE la suma de TRES MILLONES DE PESOS 
($3.000.000) por concepto de depósitos judiciales consignados a nombre 
de la presente ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre 
PEDRO JOSE CARDENAS TORRES CC 13.474.945 
 
 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000924590 $ 361.782,00 

451010000956429 $ 286.635,00 

451010000979704 $ 180.891,00 

451010000979705 $ 361.782,00 

451010000979706 $ 361.782,00 

451010000979707 $ 361.782,00 

451010000979708 $ 361.782,00 

451010000979709 $ 361.782,00 

451010000979710 $ 361.782,00 

TOTAL $3.000.000 

 
Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
 
Ahora bien, en vista de que la última liquidación de crédito aprobada data 
del 09 de marzo de 2021, se requiere a la parte demandante a fin de que 
allegue dicha liquidación actualizada, mes a mes, incluyendo los 
descuentos por pago de depósitos judiciales.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 
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Edward Heriberto Mendoza Bautista
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Juzgado Municipal
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2019 00721 00 
DEMANDANTE:  JUAN SEBASTIAN SIERRA MALDONADO  

CC. 1.090.468.932 

DEMANDADO:  MARISOL SUAREZ JURADO CC. 60.357.654 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Atendiendo la solicitud de embargo de remanente vista a folio que antecede 

este proveído, se considera del caso que se debe acceder a tal pedimento por 
ser procedente y como consecuencia de ello SE DECRETA EL REMANENTE 

DE LOS BIENES QUE SE LLEGAREN A DESEMBARGAR Y/O DEL 
PRODUCTO DEL REMATE de propiedad de la aquí demandada MARISOL 
SUAREZ JURADO identificada con cédula de ciudadanía No. 60.357.654 

dentro del proceso ejecutivo de radicado No. 54 001 40 03 008 2020 00576 
00 que se adelanta en el JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA. 

 
Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP al JUZGADO 
OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA para que proceda a tomar atenta 
nota del embargo del remanente decretado a través de la presente 

providencia.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO HIPOTECARIO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00288-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LEONARDO ALFONSO CELIS PARADA- C.C. 60.370.479 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, agréguese al proceso y téngase en cuenta para 

los efectos pertinentes de notificaciones el correo electrónico del 

demandado leotato189@hotmail.com aportado por el extremo 

pretensor    

 Ahora bien, previo a continuar con el trámite procesal 

subsiguiente, se considera del caso que se debe REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a REMITIR copia de 

los documentos enunciados en la notificación efectuada el día 13 

de febrero de 2021, es decir, copia del auto mandamiento de pago, 

de la demanda y de los anexos remitidos con dicha notificación , 

ya que esto es una carga de la parte interesada, debido a que 

tiene el deber de aportarlos con la notificación y tales documentos 

se hacen son necesarios para verificarse que sí guarden 

congruencia con el proceso de la referencia y para determinarse si 

la mencionada notificación se efectuó en debida forma o no; los 

documentos reseñados anteriormente deben ser allegados en un 

término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el 

proceso ingresará al Despacho para emitir el respectivo 

pronunciamiento que en derecho corresponda. 

Finalmente, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la 

parte demandante para lo que estime pertinente, el oficio 

remitido por la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De 

Cúcuta, en el cual informa que no tomaron nota de la medida 

cautelar decretada en este proceso, ya que el termino para el pago 

del registro de la medida se venció sin que la parte interesada 

compareciera para ello. 

 



No obstante lo anterior, se considera del caso que se debe 

REMITIR nuevamente a la PARTE DEMANDANTE Y A LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA el AUTO-OFICIO (mandamiento de pago) en el cual se 

comunica la medida cautelar de embargo y secuestro decretada 

en este asunto sobre el bien inmueble identificado Matrícula 

Inmobiliaria 260-277705 con el fin de que la parte interesada 

proceda a efectuar las gestiones personales y administrativas que 

se requieren para materializar dicha medida.  

 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

procédase a darle cumplimiento a lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00288 00 
DEMANDANTE:  BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 
DEMANDADO:  LEONARDO ALFONSO CELIS PARADA CC1.090.394.761 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud allegada por el apoderado de la parte 
demandante, en el cual solicita que se libere Despacho Comisorio, este 
Despacho NO ACCEDE a dicha solicitud, toda vez que aún no se 
encuentra registrado el embargo del inmueble con Matricula Inmobiliaria 
No. 260-277705 ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
esta ciudad. 
 
Así mismo, se ordena REQUERIR nuevamente a la OFICINA DE 
REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS Y A LA PARTE 
DEMANDANTE para que procedan a dar cumplimiento a lo ordenado en 
auto de fecha 29 de abril de 2022. 
 
Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo 
con lo expuesto en el artículo 111 del CGP y adjúntese auto de fecha 29 de 
abril de 2022. 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 
 

nxr 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008
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JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 

EJECUTIVO HIPOTECARIO - RAD. 54- 001-40-03-008-2020-00288-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: LEONARDO ALFONSO CELIS PARADA- C.C. 60.370.479 

 

San José de Cúcuta, veintinueve (29) de abril de dos mil veintidós (2022) 

En primer lugar, agréguese al proceso y téngase en cuenta para 

los efectos pertinentes de notificaciones el correo electrónico del 

demandado leotato189@hotmail.com aportado por el extremo 

pretensor    

 Ahora bien, previo a continuar con el trámite procesal 

subsiguiente, se considera del caso que se debe REQUERIR a la 

PARTE DEMANDANTE para que proceda a REMITIR copia de 

los documentos enunciados en la notificación efectuada el día 13 

de febrero de 2021, es decir, copia del auto mandamiento de pago, 

de la demanda y de los anexos remitidos con dicha notificación , 

ya que esto es una carga de la parte interesada, debido a que 

tiene el deber de aportarlos con la notificación y tales documentos 

se hacen son necesarios para verificarse que sí guarden 

congruencia con el proceso de la referencia y para determinarse si 

la mencionada notificación se efectuó en debida forma o no; los 

documentos reseñados anteriormente deben ser allegados en un 

término perentorio de 30 días, so pena de darse aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 317 del CGP.  

Una vez se allegue la información requerida en esta ocasión, el 

proceso ingresará al Despacho para emitir el respectivo 

pronunciamiento que en derecho corresponda. 

Finalmente, agréguese al proceso y póngase en conocimiento de la 

parte demandante para lo que estime pertinente, el oficio 

remitido por la Oficina De Registro De Instrumentos Públicos De 

Cúcuta, en el cual informa que no tomaron nota de la medida 

cautelar decretada en este proceso, ya que el termino para el pago 

del registro de la medida se venció sin que la parte interesada 

compareciera para ello. 

 



No obstante lo anterior, se considera del caso que se debe 

REMITIR nuevamente a la PARTE DEMANDANTE Y A LA 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

CÚCUTA el AUTO-OFICIO (mandamiento de pago) en el cual se 

comunica la medida cautelar de embargo y secuestro decretada 

en este asunto sobre el bien inmueble identificado Matrícula 

Inmobiliaria 260-277705 con el fin de que la parte interesada 

proceda a efectuar las gestiones personales y administrativas que 

se requieren para materializar dicha medida.  

 

Una vez quede ejecutoriado el presente proveído, por Secretaría 

procédase a darle cumplimiento a lo anterior.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 
SILVIA MELISA INES GUERRERO BLANCO  

 

Firmado Por:

 

 

Silvia Melisa Ines Guerrero Blanco

Juez Municipal

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División 008 De Sistemas De Ingenieria

Cucuta - N. De Santander

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS  

RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00441 00 
DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 
 “AECSA” NIT. 830.059.718-5 

DEMANDADO:  JUAN ALBERTO PEREZ LIZCANO CC 88.238.498 
 

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Procede el Despacho a efectuar el control de legalidad del que hace 

referencia el art. 132 CGP, a fin de sanear los vicios encontrados dentro del 

mismo. 

 

Observa el Despacho que, mediante auto de fecha 17 de mayo de 2023 se 

requirió a la parte demandante a fin de que aclarara y/o adicionara la 

solicitud de terminación, haciendo referencia a las costas del proceso, no 

obstante, dentro de la solicitud de terminación vista a folio 043 se avizora la 

solicitud de no condenar en costas y agencias en derecho, por lo tanto, 

procede éste Estrado Judicial a despachar favorablemente tal pedimento por 

ser procedente de acuerdo a lo establecido en el artículo 1625 del C.C., el 

cual consagra que “Las obligaciones se extinguen además en todo o en parte: 

1) Por la solución o pago efectivo”, y lo reglado también en el artículo 461 

del CGP y en el Artículo 658 del Código de Comercio. 

 

De la misma manera, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 

impetrada en el mismo memorial, se considera del caso que se debe acceder 

a ello por ser procedente y por encontrarnos en el momento procesal 

oportuno para tal efecto. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO DE 

MINIMA CUANTÍA promovido por ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN 

COBRANZAS S.A. “AECSA” NIT. 830.059.718-5 en contra de JUAN 

ALBERTO PEREZ LIZCANO CC 88.238.498, POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, de conformidad con lo normado en el artículo 1625 del C.C. 

y el artículo 461 del CGP. 

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LAS 

MEDIDAS CAUTELARES existentes en autos, es decir: 



 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 

RETENCION del salario, bonificaciones o de honorarios que devenga el 

demandado señor JUAN ALBERTO PEREZ LIZCANO CC 88.238.498 

en la entidad ISVI LTDA. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al pagador 

de ISVI LTDA a fin de que proceda a levantar la medida cautelar 

comunicada mediante oficio No. 1118 del 24 de noviembre de 2020. 

 

• LEVANTAMIENTO INMEDIATO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y 

RETENCION de los dineros que tenga en cuentas corrientes, ahorros, 

CDT´S o cualquier otro producto financiero como titular el demandado 

JUAN ALBERTO PEREZ LIZCANO CC 88.238.498 en los bancos: 

PUPULAR, CORPBANCA, BANCOLOMBIA, ITAU CORPBANCA 

COLOMBIA, GNB SUDAMERIS, BBVA, HELM BANK, RED MULTIBANCA 

COLPATRIA, OCCIDENTE, CAJA SOCIAL, BCSC, AGRARIO DE 

COLOMBIA, DAVIVIENDA, AV VILLAS, WWB, BOGOTA, PROCREDIT, 

BANCAMIA, PICHINCHA, BANCOOMEVA, FALABELLA, FINANDINA, 

COOPERATIVO COOPCENTRAL. 

  

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 111 del CGP a las 

mencionadas entidades bancarias, a fin de que procedan a levantar la 

medida cautelar comunicada mediante oficio No. 1119 del 24 de 

noviembre de 2020. 

 

TERCERO: ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE la suma de CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

VEINTIDOS PESOS ($4.567.222) por concepto de depósitos judiciales 

consignados a nombre de la presente ejecución a la fecha; los cuales deben 

efectuarse a nombre de ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. “AECSA” NIT. 830.059.718-5 

 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000952870 $ 550.214 

451010000956617 $ 550.214 

451010000961049 $ 550.214 

451010000964427 $ 550.214 

451010000969647 $ 550.214 

451010000972397 $ 550.214 

451010000975755 $ 632.969 

451010000979386 $ 632.969 

TOTAL $4.567.222 

 



Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 

una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 

CUARTO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que este proceso fue 

presentado y tramitado de manera virtual. 

 

QUINTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 

el presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo, dejándose 

para ello las anotaciones respectivas en los libros radicadores que se llevan 

en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
nxr 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 

RADICADO: 54 001 40 03 008 2020 00634 00 
DEMANDANTE:  ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA NIT. 830.059.718-5 
DEMANDADO:  MARIELA DEL PILAR LOBO DE BERBESI CC. 37.250.956 

 

San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Teniendo en cuenta la notificación allegada por la parte demandante, y 

teniendo en cuenta la constancia secretarial, el Despacho procede a 
REQUERIR a la PARTE DEMANDANTE para que proceda a REMITIR copia 
de los documentos faltantes en la notificación efectuada el 26 de octubre de 

2022, es decir copia de la demanda y copia de los correspondientes anexos 
tal como se desprende de la comunicación enviada con dicha notificación, 

ya que tales documentos son necesarios para verificarse si guardan 
congruencia con el proceso de la referencia y para determinarse si la 
mencionada notificación se efectuó en debida forma o no. Los documentos 

reseñados anteriormente deben ser allegados en un término perentorio de 
30 días, so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 
del CGP. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 
 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal



Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2021 00474 00 
DEMANDANTE:  BANCO DE OCCIDENTE NIT. 890.300.279-4 
DEMANDADOS:  HENRY ALBERTO HERNANDEZ JAIMES CC 88.197.031 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales realizada por el apoderado judicial de la parte demandante vista 
a folio 021, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 
procedente, ya que nos encontrarnos en el momento procesal oportuno 
para tal efecto y en vista de que dichos depósitos no exceden el valor de la 
liquidación de crédito aprobada; por lo tanto, SE ORDENA ENTREGAR A 
LA PARTE DEMANDANTE la suma de CUATRO MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
VEINTIOCHO PESOS CON VEINTISEIS CENTAVOS ($4.344.828,26) por 
concepto de depósitos judiciales consignados a nombre de la presente 
ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre JUAN PABLO 
CASTELLANOS AVILA CC 88.197.806 
 
 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000913062 $ 3.485.573,70 

451010000914630 $ 773.947,71 

451010000967093 $ 85.306,85 

TOTAL $4.344.828,26 

 
Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 
Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 
PROCESO: EJECUTIVO CON PREVIAS 
RADICADO: 54 001 40 03 008 2022 00290 00 
DEMANDANTE:  INMOBILIARIA TONCHALA SAS NIT. 890.502.559-9 
DEMANDADOS:  REINEL DAVID ROBAYO SIENDUA CC 1.090.482.459 
   REINEL ROBAYO GONZALEZ CC 13.508.817 

 
San José de Cúcuta, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
En primer lugar, atendiendo a la solicitud de entrega de depósitos 
judiciales realizada por el demandado señor REINEL ROBAYO GONZALEZ 
vista a folio 030, se considera del caso que se debe acceder a ello por ser 
procedente, ya que nos encontrarnos en el momento procesal oportuno 
para tal efecto; por lo tanto, SE ORDENA ENTREGAR A LA PARTE 
DEMANDADA la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS 
($7.600.000) por concepto de depósitos judiciales consignados a nombre 
de la presente ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a nombre 
REINEL ROBAYO GONZALEZ CC 13.508.817 
 
 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000986406 $ 7.600.000 

TOTAL $7.600.000 

 
Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí ordenados 
una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 

 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

nxr 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008



Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO CON PREVIAS - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00423-00 
DEMANDANTE: FERRETITO S.A.S. 

DEMANDADO: PRODUCTOS RAMO S.A.S. – NIT 860003831 8 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la falencia por la cual la demanda fue inadmitida a 

través de los autos de fecha 11 y 23 de mayo de 2023 fueron subsanadas dentro 

del término otorgado para ello, procede el Despacho a resolver sobre la admisión 

del presente proceso ejecutivo, indicando lo siguiente: 
 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos de ley, y el título base de 

recaudo presta mérito ejecutivo, al tenor de lo establecido en los artículos 772, 
773 y 774 del Código de Comercio en concordancia con lo dispuesto en el artículo 

422 del CGP, por contener una obligación clara, expresa y exigible, este despacho 

procederá a su admisión.  

 
Por lo anterior, el Juzgado 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: ORDENARLE a PRODUCTOS RAMO S.A.S., que proceda dentro de 

los cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto a pagarle a 

FERRETITO S.A.S., la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA MIL PESOS ($ 
1.190.000.00) por concepto de capital insulto de la obligación contenida en la 

factura electrónica de venta N° FERR1068, más los intereses moratorios 

causados desde el día 28 de enero de 2023 hasta que se verifique el pago total de 
la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE este auto personalmente a la PARTE DEMANDADA, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 290 al 296 del C.G.P. y la ley 

2213 del 13 de junio de 2022; haciéndosele saber que tiene un término de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación para que 
ejerza su derecho a la defensa. 

 

TERCERO: Dar a la presente demanda el trámite de proceso ejecutivo singular de 

mínima cuantía. 
 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor MAURICIO ALEJANDRO 

QUINTERO GELVEZ, para actuar en el presente proceso como apoderado judicial 

de la parte demandante, en los términos del poder conferido a la misma para ello. 

QUINTO: Se le advierte a la Apoderada Judicial de la Parte Demandante que las 

comunicaciones que allegue a este despacho, deben ser remitidas desde el correo 
electrónico que tiene reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados – 
URNA, so pena de no ser tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia con la ley 2213 del 13 de 
junio de 2022 y el artículo 31 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 5 de junio de 

2020, del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 

 
 

 

 

 
EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00425-00 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS 

DEMANDADO: DIEGO ARMANDO SANJUAN MENDOZA 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

No obstante lo enunciado por la parte demandante en el escrito de subsanación 

de la demanda allegado el día 26 de mayo de 2023, se tiene que, dicho extremo 

demandante no cumplió con subsanar en su totalidad y en debida forma las 

falencias reseñadas en el auto que data del 23 de mayo de 2023, ya que a pesar 
de haber adecuado y/o corregido el acápite de pretensiones, no atendió el 

requerimiento que se le hizo en el sentido de aclarar la situación proveniente del 

acápite de los hechos de la demanda, en los cuales relata que la mora del 
demandado es a partir del mes de noviembre de 2022 pero en las pretensiones 

están cobrando la obligación completa señalada en el pagaré objeto de recaudo, 

siendo que el mismo fue suscrito en septiembre del año 2021, es decir, no aclaró 

dicha situación tal como se le solicitó; de manera que, bajo el escenario 
planteado, se considera del caso que la parte demandante no subsanó en su 

totalidad y en debida forma la demanda y por ende se debe ordenar el rechazo de 

la misma de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en la 

parte motiva.  
 

SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 
presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 
 

 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:



Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00429-00 
DEMANDANTE: ALBA FLOR FLOREZ SANTOS  

DEMANDADO: ZULITH MARIA MADARIAGA LOPEZ 

 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

No obstante lo enunciado por la parte demandante en el escrito de subsanación 

de la demanda allegado el día 26 de mayo de 2023, se tiene que, dicho extremo 

demandante no cumplió con subsanar en su totalidad y en debida forma las 

falencias reseñadas en el auto que data del 23 de mayo de 2023, ya que no 
plasmó el juramento en el cual indique que tiene en su poder el título valor que 

pretende recaudar en este caso, lo cual es requisito per se para librar el 

mandamiento de pago deprecado; de manera que, bajo este escenario, se 
considera del caso que la parte demandante no subsanó en su totalidad y en 

debida forma la demanda y por ende se debe ordenar el rechazo de la misma de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  

 
En consecuencia, el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en la 

parte motiva.  

 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus anexos a 

la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 
presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los libros 

radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 
 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 

 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez



Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00433-00 
DEMANDANTE: EDWIN NORBERTO RODRIGUEZ CABALLERO 

DEMANDADO: EDWIN GONZALO LARGO ROA 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 23 de mayo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00434-00 
DEMANDANTE: EDWIN NORBERTO RODRIGUEZ CABALLERO 

DEMANDADO: FRANKLIN ALBERTO CASTILLO LEON 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 23 de mayo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00447-00 
DEMANDANTE: BANCOOMEVA 

DEMANDADO: HERMES AVELLANEDA SANDOVAL 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 23 de mayo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00452-00 
DEMANDANTE: GRACIELA GALEANO BARBOSA  

DEMANDADO: OSCAR JULIAN GUACANEME ALTUVE  

 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la falencia 
acotada en el auto de fecha 23 de mayo de 2023 a través del cual que se 
ordenó inadmitir la demanda, se considera del caso que se debe ordenar 
su rechazo de acuerdo a lo establecido en el artículo 90 del CGP.  
 
En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda ejecutiva; por lo indicado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: No resulta necesario ordenar la entrega de la demanda y sus 
anexos a la parte actora, ya que la misma fue presentada de forma 
electrónica. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el 
artículo 295 del CGP. 

CUARTO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado 
el presente auto, dejándose para ello las anotaciones respectivas en los 
libros radicadores que se llevan en el Juzgado. 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00538-00 
DEMANDANTE: COOPENOR 

DEMANDADO: JOHN ALEXANDER ROA RAMÍREZ Y OTROS  
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Atendiendo la solicitud de retiro de la demanda incoada por la parte demandante 

a través del escrito obrante a folio que antecede este proveído; se considera del 

caso que se debe acceder a ello, ya que en este caso se dan los presupuestos del 
Art. 92 del C.G.P. 

 

En consecuencia, este Juzgado;        

RESUELVE: 

PRIMERO: ACCEDER al retiro de la presente demanda, de acuerdo a lo 

establecido en el Artículo 92 del C.G.P., por lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

SEGUNDO: NO DECRETAR desglose alguno, toda vez que el presente proceso fue 

presentado y tramitado de manera virtual. 

TERCERO: ORDENAR el archivo del expediente una vez quede ejecutoriado el 

presente auto y se haya cumplido con lo ordenado en el mismo. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

El Juez, 
 
 
 
 
 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 
 

Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

RAD. 54-001-40-03-008-2023-00569-00 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A 

DEMANDADO: GLORIA ZULAY FLOREZ GONZÁLEZ 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva Hipotecaria, impetrada por el 

BANCO DAVIVIENDA S.A en contra de GLORIA ZULAY FLOREZ GONZÁLEZ 
para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, se echa de menos el juramento en el 

cual la parte demandante indique que tiene en su poder el original del título valor 

que pretende recaudar en este caso y la escritura en la cual se encuentra 
plasmada la hipoteca objeto de estudio.   
 

Así mismo, se requiere a la parte demandante para que adecue y/o aclare el 
numeral tercero del acápite de pretensiones de la demanda, en el sentido de 

señalar de manera individual las cuotas que menciona en dicho numeral, 

debiendo indicar la fecha desde la cual se causan los intereses para cada cuota y 
hasta cuándo.  
 

Por otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que adecue y/o corrija el 
acápite de notificaciones de la demanda, en el sentido de indicar la ciudad a la 

cual corresponde la dirección referenciada para efectos de notificaciones de quien 

aduce actuar como apoderada judicial de dicha parte demandante. 
 

De igual manera, se requiere a quien enuncia actuar como apoderada judicial del 

extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado expedido por 
la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el 

correo electrónico de la misma se encuentra inscrito en dicha unidad, hasta tanto 

no se allegue este documento no se reconocerá personería. 
 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 
sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 
de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA, por lo indicado en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
El Juez, 

 

 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 
Distrito Judicial de Cúcuta 

 

EJECUTIVO HIPOTECARIO - RAD. 54-001-40-03-008-2023-00570-00 
DEMANDANTE: BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. 

DEMANDADO: JOSE JIMENEZ TRILLOS 
 

San José de Cúcuta, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Se encuentra al Despacho la demanda de Ejecutiva Hipotecaria, impetrada por el 
BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A. en contra de JOSE JIMENEZ TRILLOS 

para resolver lo que en derecho corresponda. 
 

Una vez revisada la demanda y sus anexos, el Despacho requiere a la parte 

demandante para que adecue y/o aclare los siguientes numerales del acápite de 
pretensiones de la demanda: 
 

Numeral 1.2 en el sentido de indicar a que cuentas por pagar hace referencia, ya 

que en el pagaré objeto de recaudo se observa otro valor y otro concepto en el 

numeral 6 de dicho título valor. 
 

Numeral 1.3 en el sentido de indicar a que suma hace referencia, ya que antes e 

este numeral se observan dos sumas de dineros, entonces no existe claridad 
sobre que suma se están deprecando los intereses reseñados en este numeral.  
 

Numeral 2, en el sentido de aclarar a cuáles cuotas hace referencia, y en el 

entendido de adecuar el cuadro que acompaña este numeral en el sentido de 

indicar la fecha a la cual corresponde la cuota y la fecha en que se causa la mora 

frente a la misma.  
 

Por otro lado, se requiere a la parte ejecutante para que adecue y/o corrija el 

acápite de notificaciones de la demanda, en el sentido de indicar la ciudad a la 

cual corresponde la dirección referenciada para efectos de notificaciones de quien 
aduce actuar como apoderado judicial de dicha parte demandante. 
 

De igual manera, se requiere a quien enuncia actuar como apoderado judicial del 
extremo demandante para que aporte el correspondiente certificado expedido por 

la Unidad De Registro Nacional De Abogados – Urna en el cual se observe que el 

correo electrónico del mismo se encuentra inscrito en dicha unidad, hasta tanto 
no se allegue este documento no se reconocerá personería. 
 

Por lo anterior, el Despacho, en aplicación de lo dispuesto en el Artículo 90 de la 

misma codificación, dispone la inadmisión de la demanda, concediéndole al 

sujeto activo el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de 

este proveído, a efecto de que subsane tales falencias.  
 

Finalmente, se advierte que la publicidad de este asunto se dará a través del 

portal del Despacho en la página https://www.ramajudicial.gov.co 

correspondiente a la publicación de estados electrónicos. 
 

En consecuencia, el Juzgado: 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda por las razones expuestas en la parte motiva 

de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCEDER al extremo demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este proveído, con el fin de que subsane las 

falencias aquí reseñadas. 

TERCERO: NOTIFICAR lo aquí dispuesto conforme a lo previsto en el artículo 

295 del CGP. 

CUARTO: NO RECONOCER PERSONERÍA, por lo indicado en la parte motiva. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

El Juez, 

 
 

 

EDWARD HERIBERTO MENDOZA BAUTISTA 



Firmado Por:

Edward Heriberto Mendoza Bautista

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008

Cucuta - N. De Santander
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